
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 026/97 

----------------- 

 

VISTO: 

      Que la Sala de Cine Teatro Enrique Muiño de esta localidad, cuenta 

con un proyector de películas adquirido par la puesta en funcionamiento 

de la misma; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que además dicha Sala está siendo remodelada y 

acondicionada a los fines de brindar un servicio acorde a las 

necesidades actuales; 

              Que debe ponerse en funcionamiento a la mayor brevedad, 

a fin de brindar a la población y turistas que nos visiten, la 

posibilidad de contar con esta oferta cultural, de la que carecía 

nuestra localidad; 

              Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DISPONESE la habilitación de la Sala Enrique Muiño de esta 

localidad, como "Sala Comercial exhibidora de películas", con 

frecuencia de funciones anual, según las normas del Instituto Nacional 

de Cine y Artes Audiovisuales, para este tipo de actividades.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social y la Srta. Directora Municipal de Cultura 

Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 12 de Febrero de 1997.- 

firmado: 

PROF. VIVIANA MEDINA   VICTOR GRIGNETTI DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

DIRECTORA DE CULTURA    SEC.G. Y A. S.   INTENDENTE MUNICIPAL  


